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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAT N'393.2O25.GM.MDCC

C€no C¡lordo 03 de seliembro de 2025

vtsTcs:
El Informe N'278-2025-GSC-l\¡DCC suscrito por el Gerente de Seguridad Ciudádana solicita la aprobación del Plan denominado

rl\¡antenimiento delSislemade Video Vigilancia de la N¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado 2025"; Informe N'729-2025-l\4DCC/GPPR

delGerente de Eanificación, Presupuesto y Racionalización; lnforme N'180-2025-GAJ-IVDCC del Gerente de Asesorla Juridica, yi

CONSIDEMNDO:
Que, el artículo 194 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipal¡dades prov¡nciales y distritales son

órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elarticulo lldelTltulo Prellminarde la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Conslitución Política
del Penl establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislralivos y de adminislración, con
sujeción al ordenamiento iurldico;

Que, el artículo 11 del Decrelo Legislativo N' '1218, decreto legislativo que regula el uso de las cámaras de videovigilancta,
prescribe que para la implemenlación del Sistema de Videovigilanc¡a se debe tener en qjenta la acción de realjzar un manlen¡miento
adecuado a las cámaras de videov¡g¡lancia, asícomo renovar el equipam¡ento.

Que, el numeral 6.1 del item Vlde la Directiva N' 004-2024-|N/r'SP/DGSC 'Lineamientos lara la eiecuc¡ón del financiamiento
para ia reducción de delitos y fallas que afectan la seguridad ciudadana en gobiernos locales priorizados' a probada por la Resolución
[¡inisterial N'0054-2024-lN, dispone que los recursos asignados mediante e¡ artículo 89' de la Ley N' 31953, Ley de Pfesupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025, están orientados a lortalecer los servicios de seguridad ciudadana a nivel local a lravés del
financiamiento de las aclividades 5004156 patrullaje munic¡pal por sector-Serenazgo y 5004167 Comunidad rec¡be acc¡ones de
prevenc¡ón en e¡ marco del Plan de Seguridad Ciudadana, asícomo las inversiones en el Programa Presupueslal 0030:'Recaudación de
de¡itos y faltas que afectan la Seguridad Ciudadana' - PP 0030.

Que, mn Informe N"278-2025-GSC-MDCC de fecha 15 de iul¡o de 2025 suscrito por el Gerente de Seguridad Ciudadana, Lic.
Sandro Ramiro Ballón Zevallos, se dirige a la Gerenc¡a ¡.l|unicipal, remitiendo el Plan denominado 'Mantenimiento del Sistema de Vrdeo
Vigilancia de la l,lunicipalidad Dislrilalde Cerro Colorado 2025', con elobjeloque se expida la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, estando al relerido plan de trabaio, el mismo liene como Objet¡vo; Preservar el funcionamiento del equipamiento e
¡nfÍaestructura tecnológica delsistema de video-vigilancia de la Municipalidad Distrilalde Cero Co¡orado ([,4DCC), con elfln de maximizar
la vida út¡ly asegurarsu operat¡vidad. Esto permitirá optimizar la capacidad de monitoreo de sucesos e incidencias delictivas mediante el
uso efciente de camaras de video vig¡lancia, faci¡¡tando la intervención oportuna del personal de serenazgo. Oe este modo, se pretende
fortalecer las acc¡ones orienladas a la prevenc¡on de delitos y situdones de riesgo que afecten el orden y la tranquilidad pública, en
benefic¡o de Ia segur¡dad y el bienestar de la ciudadania,

Que, mediante Informe N'729-2025-MDCC/GPPR de fecha 02 de setiembre de 2025, el Gerente de Planificación, Presupuesto
y Racionalización, C.P,C, Ronald Néstor Jih uailanca Aquenta, evaluando lo determinado en elcitado plan defabajo, asigna disponibilidad
presupuestal poI el importé ascendente a la suma de S/, 37,665,00 (Troinla y Siete Mil Seiscientos Sesenla y Cinco con 00/100 Soles);
acotando que el referido gaslo será financiado con fondos provenientes del rubro 18;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe N'180-2025-GAJ-MDCC de fecha
03 de set¡embre de 2025 suscrito por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su cal¡dad de Gerente de Asesoría Jurídica, op¡na: SE
APRUEBE el Plan de Trabajo 'Mantenimiento del Sistema de Video Vigilancia de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado 2025', por
la suma dispuesla en el Informe N 729-202tMDCC/GPPR del Gerenle de Plan¡flcación, Presupuesto y Racionalizaciónj

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-juslificación, marco legal,
objetivos, metas, cronograma, entre ofos-y elsustento lécnico practicado por el funcionario públ¡co encargado de su elaboración, así
como ¡a disponibilidad presupueslal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
plan¡ficac¡ón, pr€supuestoy racionalizac¡ón-, resulta, desde elpunto de visla legal, fact¡ble su aprobación, máxime sicon elmantenimiento
preventivo del s¡stema de videovigilanc¡a de este gobierno local , se logrará la conservación de los equipos o inslalaciones que forman
parte de dicho sistema, lo que garant¡zará no soio su buen func¡onam¡ento y fiab¡lidad, s¡no también aumentará la vida útil de peste, eslo
en beneficio de la ciudadanía deldistritoi

Que, en merito al numeral 41 del arl¡culo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[ilDCC, que desconcenlra y delega
alribuciones al Gerenle l\4unicipal para la aprobación de planes de lrabajo conforme a la normalividad de la materia,-cojffar{e derivar
los actuados a la autoridad municipal precitada, a efecto qu€ exp¡da elacto resolutivo respectivaj ,L r>:-.'2Sembranf,o
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Que, estando a las considoraciones expuestas y a las facültades lega¡es citadas, en @nsecuencia y basado en forma exclus¡va

en los informes lécn¡cos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo, - APRoBAR el Plan de Trabajo 'Mantenim¡ento del Sistema de V¡d€o Vigilancia de la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado 2025", deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos,

ARTÍCULo SEGUNDO. ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la superuisión y control de la ejecución de¡ PIan de
Trabajo, deb¡endo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTÍCULo TERCERo, - DISPONER a la Gerencia de Seguridad Ciudadana en coord¡nación con el Sub Gerente de Operaciones
y V¡gilancia Interna, la responsabilidad de la ejecución, deblendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del
plan, asicomo un informe final mn los resultados obtenidos,

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gefencia de seguridad ciudadan¿, sub Gefente de opefaciones
y Vigilancia Interna y demás interesados pera sus conocimiento y fines pertinentes.

ARÍÍCULO QUlNfO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resotución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Cotorado.

REGISIRESE, COIúUN IQUESE Y C(JMPr/.SE,
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